
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

___________________________________________________________ 
Fusagasugá Cundinamarca, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

Ref.  Declarativo verbal resolución de contrato 
Rad.  25290-31-12-002-2020-00075--00 
 
 
En atención al informe secretarial que precede y la solicitud elevada por la 
parte demandante, coadyuvada por su apoderado judicial, en la cual solicitan 
el desistimiento de la demanda ejecutiva impropia, en razón del cumplimiento 
del demandado.  
 
En consecuencia, y en razón de la manifestación de las demandantes que las 
condenas impuestas en la sentencia del pasado 3 de noviembre de 2021, 
fueron satisfechas en su totalidad, se dispone:  
Aceptar el desistimiento de la demanda de ejecución.  
 
Como quiera que la única actuación que resta en este asunto es el incidente 
de honorarios promovido por el apoderado judicial de la parte actora, 
culminado el mismo procédase al archivo de las presentes diligencias.  
 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

(1) 
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